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Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,650 de tendido aéreo.
Conductor: Col:Jre, 16 y 35 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera o metálicos.
Estación transformadora: 1.000 KVA., 25/0,380/0.220 KV.
Esta. Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ele 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mini&
terial de 4 de enero de 1965, Y en uso de las facUltades que le
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1966, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea· solicitada y declarar la
uti11dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 11 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
V. de Buen.-347..c.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De·
legación Provincial de Barcelona por la que ~e

autorfza y declara la utiltdc.d pública .en concreto
de las instalaciones eléctricas qUe se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~

coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S A.». con domicilio en Barcelona
(vía Layetana, número 4'5, S.O). en solicitud de autorización
para la instalACión y declaración de utilidad pública a 108 efec
tos de la impOSición de servidumbre de paso de las l1neas
eléctricas cuyas caracterisUcas técnicas principales son las si~
guientes:

l/lo Ref. D. 1.: :PAMS!ce-19973/65. Segre-447.
Origen de la linea: Linea a Can Bros.
Fínal de la misma' E. T <tPendelástica» (variante acome-

tida).
Término mUUleipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 2ó KV.
Longitud en kilómetros: 0,347.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Materlal de apoyos: HormIgÓn pretensado.

2.1lo Ref. D L: PAMS!ce-19973!65. Segre-447.
Origen de la linea: Linea triple circuito Martorell-01esa.
Final de la misma~ Zona industrial junto E. T. «Glude. So-

ciedad Anónima»
Términos municipales a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,230.
CQnductor: Aluminio-acero de 74 milfmetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.

3.8- Reí D L: PAMS!ce-19973/65. Segre-447.
Origen de la linea: Línea triple Martorel1-01esa.
Final de la misma: Linea triple Ma.rtorel1~Olesa.

Thminos municipales a que afecta: MartorelL
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en k:1l6metros~ 0.333
Conductor: Aluminio-acero~ un circuito, de 74; dos circui

tos, de 147 milfmetro~ cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos dobles.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De

cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
11l de malZO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembt e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden T:li
nist~rial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultañes que'
le confierp la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. re
suelve:

Autorizar. la Instalación de las líneas solicitadas y declarar
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposi
ci6n de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance :Y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/196ti,
aprobado por Decreto 261911966.

Barcelona, W- de diciembre de 196'S.-El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-69-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que
se declara M concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el arUcUlo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre. se hace público que por
Resoluclón de esta sección de Industria Be ha declara<!o la

utilidad pública en concreto de una línea aérea y subterránea
"a 15 kV., de ·812 metros de longitud. total. con origen en la
línea de igual tensión de la Sociedad. peticionaria. que alimenta
la estación transformadora de la Sociedad «Fertibeira». Y con
término en la estación transformadora de la Sociedad «Coalsa»,
situada en la factoría del muelle de San Diego. del puerto de
La Coruña, para suministrar energía eléctrica a esta última.
que es propiedad de la SOciedad «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.», en la forma y con el alcance que se determina
en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa
y sanciones en materia de instalaeiones eléctricas, y en su
Reglamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se, deja
mencionado.

La COruña, 30 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
7:¡..D.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Dirección General de Infra
estructura por la que se hace público haber sido
adjudicada la obra «Instalación y suministro ra·
dioeléctrico al aeropuerto de Melilla» a la Empresa
«Page Ibérica. S. A.».

Este Ministerio, con fecha 30 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso público de IR obra

«IIlBtalaci6n y SiUffiinistro radioeléctrico al aeropuerto de Me
1111a» a la Empresa «Page Ibérica, S. A.», en la cantidad de
8.815.406 pesetas y en las demás condiciones que rigen pare.
el mismo~

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para general ce
nooim1ento.

Madrid, 31 de diciembre de 1968.-El Director general. Luis
AzcáITIlS'Q Pérez..Caballero.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de enero de 1969 por la que se
amplia el régimen de· repoSfciÓ1t que tiene cemcedido
la :firma «Compañía Internacional de Mdnufactu
Tas Plásticas, S. A.», por Orden de 21 de septiembre
de 1967.

Ilmo. Sr.: La firma «Compañia Internacional de Manufactu
ras Plásticas, S. A.», beneficiaria del· régimen de reposición
concedido por Orden de este Departamento de 21 de septiembre
de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre de 1967)
para la importación de polietileno alta y baja presión y poliesti~

reno antichoque. por exportaciones de sacos, bolsas, rafias y
filamentos de polietileno y envases y planchas de poliestireno.
solicita sea ampliado dicho régimen en el sentido de que que·
den incluidas en él exportaciones de lámina y malla de polie-
tUeno.

Considerando que la ampliación solicitada satiSface los fines
propuestos en la Ley 86/196'2, de 24 de diciembre y normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marzo de
1963, y que se han cumplido los requisitos que se establecen
en ambas.disposiciones. -

Este Ministerio, conformaooose a lo informado y. propuesto
oor su Direccíón General de Politica Arancelaria. ha resuelto;

Ampliar el régimen de reposición concedido a la firma «Co:rp.
patifa Internacional de Manufacturas Plásticas, S. A.J, de Va
lencia, por Orden de este Ministerio de 21 de septiembre de
1967 (<<Bolettn oocia1 del Estado» de 7 de diciembre de 1967)
en el sentido de que además de 108 productos que figuran en
el apartado primero de dicha Orden con derecho a reposición
Queden incluidas la lámina y la malla de pol1etileno.

A efectos contables, el pOrcentaje de reposición para estos
productos será el mismo que el sefialado para todos los demás
en el apartado segundo de la mencionada Orden.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también.
con electos retroactivos, a las exportaciones que se hayan efec·
tuado desde el 12 de junio de 1968 hasta la fecha de publicaclón
de la presente Orden en el «Boletin Oficial del Estado» si rel1nen
los requisitos previstos en la norma 12.2.a) de las contenidas
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963.

Las importaciones a que den lugar tales ex.portaciones de-.
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de la
aludida fecha de publicación.
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

INS'1'ITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado '¡e DIvisas de Madrid

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el día 24 de enero de 1969:

El resto de los términos y condiciones de la concesión con-
tinuarán en vigor sín modIficación alguna.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 18 de enero de j;l D., el Subsecretario de Co-

mercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

lImo Sr. Director genp-ral de Política Arancelaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 POT la que se
establecen las normas a que habrá de ajustarse la
concesión de los «Premios Centros de Iniciativas
11 Turismo», y se convoca el coneurso correspon
diente a 1969.

Ilmos. Sres,: Por Orden de este Ministerio de 30 de no
viembre de 1962, modificada por las de 17 de febrero y 22 de
junio de 1964. y la de 23 de diciembre de 1967. secre6, con
carácter anual. el premio «Centros de Iniciativas y Turismo».
con el fin de estimular la labor entusiasta de dichos Centros.

Dado el extraordinario aumento lúl-bido en el número de
Centros que se han constituido desde la creación de este pre.
mio es conveniente aumentar. el número de premios, con el fin
de que puedan servir de recompensa' a la actividad desano
llada por los Centros, a la vez que de incentivo para su futura
labor.

La experiencia de las conVocatorias celebradas en cinco afios
ante-riores hace aconsejable asimismo introducir modificaciones
que pet'feccionen el procedimiento para la concesión de los
premios.

Por otra parte, la denominación orgánica de los componen
tes del Jurado que ha de fallarlos se ha visto afectada por el
Decreto 64/1968, de 18 de enero, por el que se reorgamza el
Ministerio de Información y Turismo.

En atención a tales consideraciones y a propuesta de la
Dirección General de Promoción del Turismo, he tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 El premio «Centros de Iniciativas y Turismo»,
cread.o por Orden ministerial de 30 de noviembre de 1962, se
denominará, a Partir de la presente Orden, «Premios Centros
de Iniciativas y Turismo».

Art. 2." Los «Premios Centros de Iniciativas y Turismo»
se otorgarán a aquellos Centros que hayan realizado una labor
bien destacada a lo largo de cada afio, dentro de sus posibi
lidades, con fines de promoción turística en su zona de actua
ción respectiva.

Art 3.° Los «Premios Centros de IniciatiVas y Turismo»
comprenderán tres premios y dos accésits indivisibles, tendrán
carácter anual, no podrán ser declarados desiertos y se con~
cederán en convocatoria única..

FRAGA IRIBARNE

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Estarán dotados: el primer p,remio, con 100.000 pesetas; el
segundo premio, con 75.000 pesetas, y el tercer premio, con
50.000 pesetas, y los dos accésits. con 25,000 pesetas cada uno de
ellos.

Art. 4.° Para aspirar a estos premios, las entidades intere
sadas elevaran una instancla al Director general de Promoción
del Turismo dentro del mes de enero de cada año, acompafían
do una Memoría detallada de las actividaQes desarrolladas por
ellas, f'sPecificQJ.1do aquellas encaminadas a fines de promoción
eminer temente turístiCA y exponíendo cuantos méritos y cir
cunsta 1cías co! -lideren (portuno alegar.

Art. 5.0 Estos premios serán concedidos por Resolución de
la Dirección General de Promoción del Turismo dentro del
mes de marzo del año siguiente a la convocatoria correspon
diente y a la vista de la prepuesta del Jurado calificador.

Art. 6,0-· El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia sobre la materia y sobre cuantas gestiones en torno a estos
premios pudieran suscitarse, estará constituido por los siguien
tes miembros: Presidente, Director general de Promoción del
Turismo; Vicepresidente, Subdirector general de Promoción del
Turismo; Vocales, el Presid.ente de la Federación Española de
Centros de Iniciativas y Turismo (FECIT). los Jefes de las
Secciones de ProPaganda Turística. Información Turística y
Fomento del Turismo y el Jefe del Negociado de Fomento
Nacional, que actuará como Secretario. Los miembros del Tri
bunal tendrán derecho a percibir dietas por las asistencias a
las sesiones, a tenor de 10 dispuesto en el Reglamento de
Dietas y Viáticos, de 7 de julio de 1949.

Art. 7.0 El acto de entrega de los premios y de los accé
sits que se realÍllará personalmente por el Director general de
Promoción del Turismo o por quien, en delegación del mismo,
fuera designado a tal efecto, se celebrará siempre en el lugar
de residencia de las entidades galardonadas.

Art. 8.0 Se faculta al Director general de Promoción del
Turismo para establecer las normas complementarias que se
precisen para el desarrollo de la presente Orden. así como para
convocar. dentro del mes de diciembre de cada año. los men
cionados premios

Primera.-Por la presente Orden quedan convocados los
«Premios Centros de Iniciativas y Turismo 1969», Los Centros
de Iniciativas y Turismo que aspiren a estos premios elevarán
a la Dirección General de Promoción del Turismo, dentro del
mes de enerO de 1970, y por cualquiera de los medios previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, instancia acompa
fiada de una Memoria detallada de las actividades desarrolladas
durante el año 1969 especificando aquellas encaminadas a fines
de promoción eminentemente turistica y exponiendo cuantos
méritos y circunstancis consideren oportuno alegar.

Las documentaciones presentadas a este concurso y que no
obtengan los premios podrán ser retiradas dentro de los se
senta días naturales desPués de haberse hecho pública su re·
solución. siendo el resto destrujdas

S€-gunda.--Que{]a derogada la Orden de 30 de noviembre
de 1962 por la que se creaba el «Premio Centros de Iniciati
vas y Turismo» y las Ordenes de 17 de febrero y 22 de juni l )

de 1964 .Y la de 22 de diciembre de 1967. que modificaban la de
30 de noviembre de 1962,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19 de diciemhre de 1968.

ORDEN de 21 de diciembre de 1968 por la que se
autori,?:a a la radiodifusión del Movim.iento (Ca
dena Azul) la instalación en Huelva de una emiso
ra de frecuencia modulada.

nmos. Sres.: Vista la instancia promovida por la Radiodi
fusión del Movimiento (Cadena AZUl) con fecha 2 de diciem
bre de 1967, en la que se solicita la instalación de una emi
sora de frecuencia modulada en Huelva al amparo de lo de
terminado en el Decreto 181611965, de 24 de junio.

y habiéndose acreditado en el expediente tramitado por la
Dirección General de Radiodifusión y Televisión que el peticio
nario reúne las condiciones exigidas por la disposición de re-
ferencia, habiéndose asimismo cumplido los trámites adminig..
trat.ivos pl'evístos al efecto.

Este Ministerio, a propuesta de la Direccíón General de
Radiodifusión y Televisión. ha resuelto:

1.0 Autorizar a la Radiodifusión del Movimiento (Cadena
AZul) la instalación en Huelva de una emisora de frecuencIa
modulada, con las siguientes características técnicas:

Coordenadas: 06" 56' 46" W., 37<:' 16' 00" N.
Cota: 00 metros
Modulación: Frecuencia.
Potencia: 250 vatios P. A. R.
Frecuencia: 9ó Mhz.

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direetor
general de Promoción del Turismo.

69,832
65,101
14,104

166,801
16,144

139,163
17,45<1
11,189
19,294
13,506

9,297
9,766

16,708
269,794
244,935

Vent'ledOT

Pesetas

CAMBIOS

69,622
64,905
14,062

166,299
16,096

138,744
17,398
11.156
19,236
13,466

9,270
9,737

16,658
268,982
244,198

Comprador

Pesetas

DIVISAS

1 Dólar U. S. A. . .
1 Dólar canadiense _...•.....
1 Franco francés nuevo _
1 Libra esterlina .
1 F'ranco suizo .

100 F'ranco8 belgas ......................•.....
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florín holandés .
1 Corona sueca .
1 Corona danesa .
1 Corona noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austríacos .
100 Escudos portugueses .


